
 

 

 
 
 
 

KUO ANUNCIA NOMBRAMIENTO  
DE RESPONSABLE DE RELACIÓN CON INVERSIONISTAS 

 
 
 

Ciudad de México a 29 de noviembre de 2024 – KUO, S.A.B. de C.V. (KUO) anuncia el nombramiento de Luz 
María Chávez Alcántar como responsable del área de Relación con Inversionistas, cargo que asumirá a partir del 
1 de diciembre de 2024.  

Luz María cuenta con una destacada trayectoria de más de 14 años en KUO, donde ha transformado procesos 
de tesorería mediante soluciones innovadoras y eficientes. Además, posee experiencia en inversiones, manejo de 
riesgos y refinanciamientos de deuda. A partir del 1 de diciembre de 2024, Luz María asumirá la responsabilidad 
de Relación con Inversionistas, y continuando con sus actuales funciones en Tesorería y Financiamientos. Su 
experiencia y talento seguirán contribuyendo al logro de los objetivos estratégicos de la empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACERCA DE KUO 

KUO es un conglomerado industrial, líder en México, con ingresos anuales por aproximadamente $55,000 millones durante 2023, exportaciones 
alrededor de 70 países en todos los continentes y aproximadamente 25,000 colaboradores. Su portafolio de negocios incluye dos segmentos: 
Consumo e Industrial. 

Este comunicado de prensa contiene comentarios sobre expectativas de resultados futuros que reflejan opiniones actuales de la administración 
de KUO sobre eventos futuros. Las frases “anticipan”, “creen”, “estiman”, “esperan”, “tienen la intención”, “pudieran”, “planean”, “deben” y 
expresiones similares generalmente indican comentarios sobre expectativas. Estos comentarios están sujetos a riesgos, incertidumbre y 
cambios en circunstancias. Los resultados finales pueden ser materialmente distintos a las expectativas actuales debido a varios factores, que 
incluyen, pero no se limitan a, cambios globales y locales en la política, economía, negocios, competencia, factores de mercado y reguladores, 
así como cambios en la tendencia cíclica en los sectores que participa. KUO no tiene obligación alguna para actualizar estos comentarios sobre 
expectativas. Cualquier comentario sobre expectativas es válido únicamente en la fecha en que se hace. 

 


